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Boletín de Prensa 

El Tribunal Electoral del Estado de México sesiona 

con la integración total de sus magistraturas 
 

En Sesión Solemne celebrada este martes, el Tribunal Electoral del Estado de México 
(TEEM), formalizó la integración del Pleno en su totalidad, con la incorporación de tres 
nuevos integrantes: la Dra. Arlen Siu Jaime Merlos, la Mtra. Selene Guadalupe López 
Espinosa y el Mtro. Héctor Romero Bolaños. 

Los nuevos magistrados se suman a la Magistrada Presidenta, Martha Patricia Tovar 
Pescador, y al Magistrado Victor Oscar Pasquel Fuentes, quienes dieron la bienvenida a sus 
pares con un mensaje de apertura y colaboración. 

Durante la sesión, la Magistrada Arlen Siu Jaime Merlos expresó su entusiasmo por 
integrarse a los trabajos jurisdiccionales del Tribunal y coincidió en la importancia de 
abonar, desde su función, al fortalecimiento de la democracia en el Estado de México. 
Asimismo el Pleno refrendó su compromiso con la legalidad, la imparcialidad y la 
consolidación de una justicia electoral cercana a la ciudadanía. 

Este evento contó con la presencia de la Gobernadora Constitucional del Estado de México, 
la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, quien reconoció felicitó a las y el magistrado entrantes; 
asimismo, reconoció la labor del Tribunal, resaltando el compromiso de sus integrantes en 
beneficio de la ciudadanía mexiquense.  

Con la instalación del Pleno, el Tribunal Electoral del Estado de México inicia una etapa 
institucional renovada, marcada por la pluralidad, la paridad y el firme propósito de 
garantizar los derechos político-electorales de las y los mexiquenses, especialmente en un 
contexto donde el Proceso Electoral Extraordinario 2025 está en curso así cómo las 
elecciones de Autoridades Auxiliares. 

El TEEM reitera su vocación de servicio y su disposición de actuar como garante de la 
legalidad en los comicios, promoviendo el acceso efectivo a la justicia electoral para todas 
las personas. 


